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ANEXO 1 

COLEGIO DE JALISCO 

Parámetros Sustantivos / Parámetros Adjetivo Publicidad  Vigencia  Accesibilidad 
Información 

Completa 
Calificación  

 Artículo 8. Información Fundamental - General           

  V. La información financiera, patrimonial y administrativa           

  
g) Las nóminas completas del sujeto obligado en las que se incluya las 
gratificaciones, primas, comisiones, dietas y estímulos, de cuando menos los 
últimos tres años, y en su caso, con sistema de búsqueda; 

100.00 100.00 100.00 50.00 87.50 

  j) Los gastos de comunicación social, de cuando menos los últimos tres años, 
donde se señale cuando menos la fecha, monto y partida de la erogación, 
responsable directo de la autorización de la contratación, denominación del 
medio de comunicación contratado, descripción del servicio contratado, 
justificación y relación con alguna función o servicio públicos 

100.00 100.00 100.00 50.00 87.50 

  
k) El contrato de prestación de servicios o por honorarios, y el gasto realizado 
por concepto de pago de asesorías al sujeto obligado, donde se señale nombre 
de la empresa, institución o individuos, el concepto de cada una de las 
asesorías, así como el trabajo realizado 

100.00 100.00 0.00 50.00 62.50 

  

s) Los gastos de representación, viáticos y viajes oficiales, su costo, itinerario, 
agenda y resultados; 

33.33 33.33 33.33 16.67 29.17 
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VI. La información sobre la gestión pública, que comprende:      

  

b) Los servicios públicos que presta el sujeto obligado, donde se señale cuando 
menos la descripción y cobertura del servicio público; los recursos materiales, 
humanos y financieros asignados para la prestación del servicio público, y el 
número y tipo de beneficiarios directos e indirectos del servicio público;  

100.00 0.00 100.00 100.00 75.00 

Calificación Final 86.67 66.67 66.67 53.33 68.33 
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ANEXO 2: REQUERIMIENTO A LAS INCONSISTENCIAS ENCONTRADAS  
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Obligación Inconsistencias/Requerimientos 

Artículo 8º. Información Fundamental — General. 

V. La información financiera, patrimonial y administrativa, que comprende:  

g) Las nóminas completas del sujeto obligado en las que 

se incluya las gratificaciones, primas, comisiones, dietas 

y estímulos, de cuando menos los últimos tres años, y en 

su caso, con sistema de búsqueda; 

INFORMACIÓN COMPLETA 

El sujeto obligado es omiso en publicar: el monto económico respecto de las primas, 

dietas y comisiones percibidas por puesto; así como especificar, cuando algún 

servidor público se enlista en la nómina se encuentra comisionado a alguna otra área, 

dependencia o sindicato, o si están con licencia o en año sabático. 

 

j) Los gastos de comunicación social, de cuando menos 

los últimos tres años, donde se señale cuando menos la 

fecha, monto y partida de la erogación, responsable 

directo de la autorización de la contratación, 

denominación del medio de comunicación contratado, 

descripción del servicio contratado, justificación y relación 

con alguna función o servicio públicos; 

INFORMACIÓN COMPLETA 

El sujeto obligado incumple en lo relativo a  la publicación de información respecto a 

señalar la partida de origen del recurso público erogado de los gastos de 

comunicación social. 

k) El contrato de prestación de servicios o por honorarios, 

y el gasto realizado por concepto de pago de asesorías al 

sujeto obligado, donde se señale nombre de la empresa, 

ACCESIBILIDAD 

Se penaliza el criterio adjetivo de accesibilidad, en razón de que el sujeto obligado 

publica el documento íntegro del contrato y para que la ciudadanía pueda localizar lo 
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Obligación Inconsistencias/Requerimientos 

institución o individuos, el concepto de cada una de las 

asesorías, así como el trabajo realizado 

requerido por los lineamientos de publicación es necesario leer el documento de 

mérito. 

 

INFORMACIÓN COMPLETA 

El sujeto obligado es omiso en publicar la partida de la erogación por concepto de la 

prestación de servicios o por honorarios al sujeto obligado. 

 s) Los gastos de representación, viáticos y viajes 

oficiales, su costo, itinerario, agenda y resultados; 

INFORMACIÓN COMPLETA 

Viáticos. El sujeto obligado incumple en lo relativo a los resultados de cada viaje  ya 

que no agrega información del  punto antes señalado. 

El sujeto obligado publicita un documento titulado “GASTOS DE REPRESENTACIÓN, 

VIÁTICOS Y VIAJES OFICIALES”  el cual consta de cuatro columnas denominadas: 

“Nombre, Itinerario/Fecha del viaje, Total Viáticos y Agenda/Actividades”. Si bien es 

cierto, el título del documento encuadra los supuestos que requiere la ley, del 

contenido se desprende que solo se pronuncia sobre los viáticos. Es por lo anterior 

que se penalizan los criterios adjetivos de publicidad, vigencia, accesibilidad e 

información completa respecto de los gastos de representación y viajes oficiales. 

Ahora bien, si en determinado periodo no genera la información deberá hacer del 

conocimiento a la ciudadanía a través de una leyenda fundada y motivada. 

Además, según se establece en los Lineamientos Generales en Materia de 

Publicación y Actualización de Información Fundamental, que deberán observar los 

Sujetos Obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, el Sujeto obligado deberá incorporar 

nombres o etiquetas de archivos que permitan su fácil reconocimiento o localización y 

permitan identificar con claridad su contenido. 

 VI. La información sobre la gestión pública, que comprende: 
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Obligación Inconsistencias/Requerimientos 

b) Los servicios públicos que presta el sujeto obligado, 

donde se señale cuando menos la descripción y 

cobertura del servicio público; los recursos materiales, 

humanos y financieros asignados para la prestación del 

servicio público, y el número y tipo de beneficiarios 

directos e indirectos del servicio público; 

VIGENCIA 

El sujeto obligado publicita dentro del presente apartado lo siguiente: “Declaratoria 

sobre la Información del Artículo 8 Fracción VI Inciso b;  formato 1, formato 2, formato 

3, formato 4, Formato 5, Formato 6”. Asimismo dentro de la declaratoria sobre la 

información del artículo 8, fracción VI, inciso b), tiene como fecha 30 de abril de 2017. 

Asimismo, dentro de la obligación en comento no se desprende fecha de 

actualización vigente. Por lo anterior, se penaliza el criterio adjetivo de vigencia. 

En razón de lo antes expuesto, el sujeto obligado deberá actualizar la información 

fundamental por lo menos una vez al mes, de conformidad con el artículo 25, fracción 

VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de 

Jalisco y sus Municipios. 
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